
   

 

 

 
 
Madrid, 14 de febrero de 2022 
 
 
Subsanaciones formales de las ofertas económicas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de las Obras de implantación de ascensores y modernización de la 
estación de Begoña de Metro de Madrid (Licitación 6012100245) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinadas las ofertas económicas presentadas a esta 
licitación, ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones a las empresas que a continuación 
se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

UTE AVINTIA PROYECTOS Y 
CONSTRUCCIONES, S.L. - 
CONSTRUCCIONES GLESA, S.A. 
- FATECSA OBRAS S.A. - 
HORMIGONES ASFÁLTICOS 
ANDALUCES, S.A. 

En la PROPOSICIÓN ECONÓMICA (según modelo del ANEXO I 
del Pliego de Condiciones Particulares), que han presentado 
(archivo Q21083C VBEGONA_Anexo 1_), formando parte de su 
oferta económica, no está la firma electrónica de DÑA. Mª M. 
M. J., representante de la empresa CONSTRUCCIONES GLESA, 
S.A., firmando, al parecer, en su lugar (por parte de dicha 
empresa) D. J. M. Q., que es el representante de HORMIGONES 
ASFÁLTICOS ANDALUCES, S.A., otra de las empresas que 
conforman la UTE. 

La PROPOSICIÓN ECONÓMICA tiene que estar firmada por 
todos y cada uno de los representantes de todas las empresas 
(4) que la integran. 

En consecuencia, tienen que presentar la PROPOSICIÓN 
ECONÓMICA firmada electrónicamente por los representantes 
de las cuatro empresas que componen la UTE, incluyendo a 
DÑA. Mª M. M. J., en su calidad de representante de la 
empresa citada en el primer párrafo. 

UTE ORTIZ CONSTRUCCIONES Y 
PROYECTOS, S.A. - 
TORRESCÁMARA Y CIA. DE 
OBRAS, S.A. 
 

El documento de desglose, denominado "Oferta" (su archivo 
6012100245_Oferta Ortiz-Torrescamara.), en formato PDF, que 
forma parte de su oferta económica, sólo está firmado por J. D. 
R. G., representante de TORRESCÁMARA Y CIA. DE OBRAS, S.A., 
pero no por J. M. A. V., que es el representante de ORTIZ 
CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. 

Los documentos que componen la oferta tienen que estar 
firmados por los representantes de todas las empresas (2) que 
integran la UTE. 

En consecuencia, tienen que presentar el citado documento de 
desglose, denominado "Oferta", en formato PDF, firmado 
electrónicamente por los representantes de las dos empresas, 
tanto de TORRESCÁMARA Y CIA. DE OBRAS, S.A., como de 
ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. 
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